RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002654, Ent. N°2333/13)
“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública relacionados con la modificación del Convenio de Préstamo Nº 7486-UR, entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento, para el Programa de Prevención de Enfermedades No Transmisible;;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/11/07, se aprobó la suscripción del Contrato de Préstamo N° 7486-UR, con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, destinado a financiar el Proyecto de Prevención de Enfermedades No Transmisibles, por monto de U$S 25.300.000; suscribiendo el mismo ambas partes con fecha 13/12/07;
2) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 1/10/08, se dispuso no formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 7486-UR;
3) que en esta oportunidad, el Ministerio de Salud Pública remite modificación del Contrato de Préstamo indicado, en base a tres lineamientos: i) revisión del alcance de actividades seleccionadas del proyecto; ii) revisión de los resultados y los indicadores del Proyecto; y iii) modificación de determinadas disposiciones de implementación;
4) que en ese sentido, se establecieron las siguientes modificaciones: i) en la Parte 3 del Anexo 1 se sustituye la totalidad del texto por el siguiente: “Parte 3: Implementación del Programa Previniendo. Realizar pagos de capitación para los servicios PPI financiados por el Programa Previniendo en los Departamentos Participantes de la Población Elegible enumerada en cada Registro de Beneficiarios DHIE”; ii) se agrega un nuevo apartado 3 a la Sección IA del Anexo 2; iii) se prevé la modificación de la Sección I.B.5 del Anexo 2 del Convenio de Préstamo, el que se cambia en su totalidad; iv) se prevé que la definición del “Programa Previniendo” en el Apéndice del Convenio de Préstamo, la que es remunerada de conformidad con el párrafo 5 infra y enmendada en su totalidad en la redacción siguiente: “30. Programa Previniendo” significa el programa del Prestatario para reducir los factores de riesgo y las complicaciones médicas asociadas con ENT”; y v) se añaden nuevas definiciones al Anexo de Convenio de Préstamo, relativas a “8. Agencia Cooperadora” y “9. Acuerdo de Agencia Cooperadora”;
5) que por nota de fecha 13/11/12, el BIRF remitió nota con las modificaciones referidas al Ministerio de Economía y Finanzas, al tiempo que con fecha 3/12/12 el Ministro de dicha cartera prestó su conformidad a las mismas;
CONSIDERANDO: que el Artículo 42 del TOCAF establece que los contratos de obra adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidos en cada contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las modificaciones establecidas en el Contrato de Préstamo N° 7486-UR suscrito por el Ministerio de Salud Pública y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;

2) Una vez aprobadas las mismas por el Poder Ejecutivo, deberá remitirse copia de la Resolución a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza de 22.05.58); 

3) Señálese que los gastos que se efectúen con cargo al Contrato de Préstamo N° 7486-UR, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; y
4) Devolver los antecedentes”.
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